
FECHA: 15/02/2022

Servicios Adicionales del Auditor Externo Aprobados
por el Comite de Auditoria

BOLSA MEXICANA DE VALORES, S.A.B. DE C.V., INFORMA:

ION

ION FINANCIERA, S.A.P.I. DE C.V., SOFOM, E.R.

CLAVE COTIZACIÓN :

RAZÓN SOCIAL :

RAZÓN SOCIAL DEL AUDITOR EXTERNO : Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C. "DELOITTE"

"Se resuelve en este acto aprobar por recomendación y previo análisis del Comité de Auditoría el servicio adicional requerido a la firma Galaz,
Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C. conocida como "Deloitte" para llevar a cabo la reemisión de los estados financieros dictaminados correspondientes a
los ejercicios 2018, 2019 y 2020 que acompañarán el prospecto de colocación, derivado de las necesidades de la Sociedad para el programa de
emisión de certificados bursátiles de largo plazo, en el que la firma antes mencionada envío de la propuesta de servicios necesarios.
"Se resuelve aprobar el monto por concepto de honorarios de los servicios que proporcionará Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C. conocida como
"Deloitte", mismos que corresponden a la cantidad de $345,000.00 más IVA.
De acuerdo con los procesos internos de "Deloitte", previo a la emisión de la propuesta de servicios hecha a ION Financiera, le permitieron a dicho
despacho confirmar que los servicios anteriormente mencionados no representan un conflicto de interés ni afecta su independencia respecto a los
servicios que prestarán como auditores externos de los estados financieros al 31 de diciembre de 2021."

DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS ADICIONALES APROBADOS POR EL COMITÉ DE AUDITORIA :
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